
B. O. del K-Núm. 307 24 diciemore 1974 26137~:::...:::=...:=-:...:..::;=-::.::..:.... ..;:: .._ .. ... "-- =c:;.:

Madrid, lJ de dictembre de t974-El Director general, Fran
cisco Ducúus GaviJim.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

MINISTERIO
EDUCACION y CIENCIA

Mig;uel Sánchez Roldán.-Por no reunir la primera con~

didón.
José Antonjo Sánchez Rubira.-Por no reunir la cuar·ta
condición,
Miguel Santiago González.-Por no reunir la primera
condición.
Antonio Miguel Segura Fraile.-Por no reunir la pt'i
mera condicjón.
L{;onardo Vic-ente Sevilla Alcover.~Por no reunir la
cuarta condición.
Gabriel Sevillano Camargo,-Por no reunir la cuarta
condición.
Jose Manuel Tamayo Trujillo,-Pol- no reunir la primera
condición.
Luis Torres García,-Por no reunir la cuarta condición.
Lázaro Torres Serrano.-Por no reunir la cuarta con
die i611.
Juan Antonio Tundidor Primitivo.-Por no reunir la
cuarta condición.
Juan Antonio Ucéda Gregorio,-Por no reunir la cuarta
condición.
José Antonio Vargas Ballesteros. - Por no reunir la
pr'imera conditíón:
MHn'.101 Vilariüo Arestin.-Por no reunir la cuarta con
diciÓn.
!'v1¡:,nuel Villcl1n GUtTiu,-Por no r~unir la cuarta con·
dición,
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26045 RESOLUCION del- Tribunal del concurso-oposición
restringido para la pro-visión de la pla.za de «lJen
(¡Ua y Literatura Gallegas» de la Facultad de Filo~
sofia y Letras de la Universidad de Santiago por
la que se convoca a los señores opositores>

Se cita ¡-j los señores admitidos al concurso-op:>slción restrin~

gido para la provisión de una plaza de Profesor adjunto de
"Lengua y Literatura Gallegas» de la Facultad de Filosofía
y Letras de la Universidad de Santiago de Compostela, con
vocado JX)r Orden de 17 de enero de 1973 ( ..Boletín Oficial del
Estado» del 24), para efectuar su presentación ante este Tribu
nal, a las nueve horas del día 16 de enero próximo. en los lo
cales del Conf;ejo Superior de Investigaciones Científicas (Du
que de Modinaceh, 4, Madrid).

En este acto los opositores aportarán los trabajos y docu~

mentas a qUe se refiere la baSe decimotercera de la convoca
toria Y. en su caso, podrán hacer uso de la oPción prevista en
lasins1rucciones complemen1arias de la Resolución de 13 de
agosto últimO (",Boletín Ofidal del Estado» del 24) y se efec
tuará el sortf'o para determinar el orden de actuación.

Tamhién, y conforme a lo dispuesto en la norma décima
de la eítada convocatoria, en el tablón de anuncios del expre
sarlo Centro, y con antelación reglamentaria, se insertara el
temario redactado por' el Tribunal para la practica del primer
ejercicio, que se efectuará inmediatamente después del act:) de
prescntnción_

Madrid, !G de diciembre' de 1974.-El Presidente, Alonso Za~
mora Vicente

26046 fiESOLUCION del Tribunal caWicador de la oposi
ción de Letrados del l.R.Y.D.A. por la que se
~eñ'1.za orden de actuación de' los opositores ad
n.itidos.

Como continuación a la resolución del Tribunal calificador
de la opos¡ciónde Letrados de fecha 11 de noviembre del año
en curso, en la que se señalaba día, bera y lugar para la cele·
bración de ln primera prueba de la citada oposición, y de acuer
do con lo previsto en la base 6.4 de la convocatoria, el orden de
actuación de tos opositores ·de las cOITe6Dondie-ntes pruebas se
hoce publico que efectuado el sorteo correspondiente, el día 9 de
los corrif'ntrs, a las doce de la mañana, en el salón de actos de
este Instituto re'Jultó elegido el número 50, que correspnndió a
don Candido Giles Torrado de tal forma que en las disl'ntuq
pruebas, tanto oscritas como orales, actuará en primer lygar
el citado opositor número 50, haciéndolo los demás a parbr de

Manuel Hernandez López-Por no reunir la cuarta
condición.
Jacinto Hernández Rodriguez.-Por no reunir la cuarta
condición,
Santiago Herranz Pérez.-Por no reunir la primt'ra con·
dición.
Julio León de la Rosa.-Por no reunir la primera con
diciÓn.
José Linares Segura.·-Por no reunir la primera condi
ciÓIL
Ludo López Andrés.-Por no reunir la cuarta condición,
Juan López Calleja.-Por no reunir la pnmera candi
cíón.
Eulalío López Haro.-Por no reunir la primera condi·
ción.
Eduard'Ú l,ópez Larios.-Por no reunir la primera con
dición.
José Antonio Luaces Nogueiro,~Por no reunir la cuarta
condición.
Francisco Márqu~z Díaz,--Por no n'unir lapl'imera
condición.
Juan Martín Holgado.~POl' no reunir úl primer re
q uisito.
Vicente Martin Poza.-"Por no reunir la primern con·
dición,
José Ramón Mejuto ViJaY_~Por no renuir la primera
condición.
Manuel Mogio Rivera.~Por no l1-:~unü' la primera con·
didón,
Juan Jose Maria MoJer GonziUez-·Por no reunir la
primera condición
Juan Manuel Montaro Mesa.--POr no reunir 111 cuarta
condición.
Miguel Moreno García.-Por no reunir la cuftrÜl, con
dición.
José Moreno Ródenas.~Por no reunir la primera con
didón.
Manuel Morillas López.-Por no reunir la cuarta con
dición.
Juan MigU'el Mujica Santana.~Porno reunir la primera
condición,
Juan Mut'ioz Alfaro.-Por no reunir la primera con
dición.
Francisco Narváez Campano,-Por no reunir la primera
condición,
Manuel Novo Mingorancc,-Por no reunir la cuarta con
dición,
Pedro Núñez Ochoa.~Porno reunir la cuarta -condición,
José Luis Andrés Ocaila Carrasco.-Por no reunir la
primera condición,
Germán Cchon Pérez.~Por no reunír la primera con
dición.
José María Olivares Olivares,-Por no reunir la pri
mera condición.
Sergio Ortega Santana.-Por no reunir la primera con··
dición.
Hafa,:l Emilio OrUz Roldán.~Por no reunir: el primer
requisito.
Enrique Paredy Nliñez.-Por no reunir la primera con
dición.
Salvador Perales Hurtado.-For no :reunir la primera
condición.
Germán Pérez Manzanas.~Por no reuntr la cuarta
condición y segundo requisito.
José Péroz Pérez.-Por no reunir la primera condición.
Marco Antonio Pomares Melgar.-Por no reunir la pri~

mera condición.
Miguel Quintal-es Mojio.-Por no reunir la cuarta con·
dición.
Arturo Rivas Castiileiras.-Por no reunir la cuarta con
dición.
Ramón Robles Cellccro.~Por no reunir la primera
condición,
Francisco Javier d(; la Rocha Martlnez.-Púr no teunir
la cuarta condición.
Jesús Rodríguez Fernández.-Por no reunir la primera
condiciono
Manuel Rodríguez Lagar.-Por no reunir la cuarta con
dición.
Francisco Rodríguez Sfdinas.-Por no reunir la cuarta
condición.
Francisco Ruano Encinfl.s-Rey.~Por no reunir la cuarta
condición,
Juan Doming;o Ruiz González.-Por no reun.ir la cuarta
condición.
José Ruiz Ramos_-Por no reunir la primera condición,
José Gabriel Salcedo Pdeto.-Por no reunir la cuarta
condición.
Cecilia Salido GonzáleZ.--Por no reunir la cuarta con~
dición,
Pedro Sánchez Coleto.-Por no reunir la primera con·
dición.
Juan Sánchez Herruínz.-Por no reunir la cuarta con
dición
Blas Sánchez Martínez_-Por no reunir la cunri", con·
dición.
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